
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa, nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.  muchos años.
Madrid, 29 de julio de 1982.—Por delegación, el Secretario 

general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michavila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

24652    ORDEN 111/01541/1982, de 3 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 4 de junio 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco, del Moral Sancho, 
Sargento de Infantería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco del 
Moral Sancho, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 5 de diciembre de 1979 y de 
5 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 
4 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Francisco del Moral Sancho contra acuerdos del Consejo Su
premo de Justicia Militar de cinco de diciembre de mil nove
cientos setenta y nueve y de cinco de noviembre de mil nove
cientos ochenta, sobre haber pasivo de retiro dimanante del 
Decreto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anu
lar y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a 
derecho, y, en su lugar, declaramos el derecho del recurrente 
a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
con porcentaje del noventa por ciento sobre la base correspon
diente, con especial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en. la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere e1 artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunicó a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1982.—P. D., e1 Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social,, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

24653 ORDEN 111/01542/1982, de 3 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 11 de 
mayo de 1982, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Gabriel Martínez Pérez, 
Contramaestre Mayor de la Armada (Auxiliar 1° 
Naval).

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Gabriel Martínez 
Pérez, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 12 de julio de 1979 y de 5 de noviembre 
de 1980, se ha dictado sentencia, con fecha 11 de mayo de 1982, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

“Fallamos: Que, estimando el recurso interpuesto por don 
Gabriel Martínez Pérez contra acuerdos del Consejo Supremo 
do Justicia Militar de doce de julio de mil novecientos setenta 
y nueve y de cinco de noviembre de mil novecientos ochenta, 
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley seis/ 
mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamos 
los referidos acuerdos, como disconformes a derecho, y, en 
su lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le 
efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje 
del noventa por ciento sobre la base correspondiente, con es
pecial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1958, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1982.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente dien Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

24654 ORDEN 111/01545/1982, de 6 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 24 de mayo 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Antonio López Palacios-Expó
sito, Sargento de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una como demandante, don Antonio López Pa
lacios-Expósito, Sargento de la Guardia Civil, quien postula 
por si mismo, y _de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra resoluciones del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
31 de julio de 1979 y 25 de marzo de 1981, se ha dictado sen; 
tencia con fecha 24 de mayo de 1982, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio López Palacios-Ex
pósito, retirado con empleo de Capitán de la Guardia Civil, 
anulamos las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de treinta y uno de julio de mil 

 novecientos setenta y nueve y de veinticinco de marzo de mil 
novecientos ochenta y uno, impugnadas en este recurso, en 
cuanto fijan el porcentaje determinante de la pensión de retiro, 
y en su lugar declaramos ha de efectuarse nuevo señalamiento, 
en cuantía del noventa por ciento del haber regulador que se 
reconoce en los acuerdos de referencia, desestimando la pre
tensión de la efectividad de tales fijaciones anterior al uno 
de abril de mil novecientos setenta y ocho y manteniendo los 
demás pronunciamientos de tales resoluciones; sin imposición 
de las costas causadas en este recurso.

Así por esta nuestra sentencia que se publicará en el "Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la "Colección Legislativa”, 
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
   Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 6 de agosto de 1982.—Por delegación, el Secretario 
general para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico 
Michaviia Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO DE HACIENDA

24655 ORDEN de 13 de julio de 1982 por la que se con
ceden a la Sociedad agraria de transformación nú
mero 12.328 «Castro Abajo» los beneficios fiscales 
que establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, 
sobre industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 8 de junio de 1982 por la que se declara comprendida 
en zona de preferente localización industrial agraria de las 
islas Canarias, establecida en el Real Decreto 2613/1979, de 
5 de octubre, por cumplir las condiciones exigidas en el mismo, 
a la Sociedad agraria de transformación número 12.328, «Castro 
Abajo», para la instalación de un centro de manipulación y 
envasado de flor cortada, con cámaras frigoríficas, en Granadilla 
de Abona (Santa Cruz de Tenerife), incluyéndola en el grupo A) 
de la Orden ministerial de ese Departamento de fecha 5 de 
marzo de 1985,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo sexto


